
Año de 1915. Viernes 5 de Vorieiubre Mdmero 247.
Trecios suscripción

El) la Capital:
Por uu mes. . . 

» tres meses . 
» seis meses. 
» un año. . .

Eufira de la
Por un me». . . 

» tres meses.. 
» seis meses.. 
» un año, . ..

2 ptas.
5’5( ) »

iÜ’.5J » 
20’50 »
C/ipital:

2’50 ptas.
7

12’50 »
24

■ Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta < ada uno.

El pago de 1a suscripción es 
adelantado.

Boletín Oficial
de la provincia de togrofio

Precios de inserción

Los edictos y anuncies eñ- 
* ciales y particulares que sean 

de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el númere 
de inserciones no llegue á dieg- 
.si excede de diche número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
per Uaea

Por 10 días seguidos. . 0’10
* 15 id. id. . . . ŒOT

» 30 id. id. . . . O’Oft
Anuncios judiciales. O'15 pe

setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leju s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- H
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- U Se publica tOdOS lOS días, eXCeptO lOS festiVOS 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- J

of rûr cosa * | ।
Se entijnde hecha la promulgación el Jia en que teruiina la ji praiiaiieo concertad» 

inserción de la Ley en la Caceta. (Art. 1.® del Codigo Civil).

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de 'a Capital remitirán su üa- 
porte en libranza del Tesoro, Giro postal á letra de fácü 
cobro.

•e»i=<e:sixi3e:i>jc3t zv.
DEL

CONSEJO .DE MINISTROS

S. M. el Rey Oon Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, la Rein \ Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la .Áugusta 
Real Familia.

(Giiceta del 3 de Noviembre.)

Secret.-\ría.—Negociado ¿ ®

Elecciones municipales

Los Sres. j\lcalde& de esta pro
vincia, tan pronto terminen la 
reunión de las Juntas municipa
les del Censo electoral, que han 
de tener lugar el domingo pró
ximo, día 7 del que rige, para la 
proclamación de Candidatos á 
Concejales, se servirán comuni
car á este Gobierno por telégra 
fo (donde exista este servicio) y 
los que no lo tengan, por eJ me 
dio más rápido posible el resulta
do de la proclamación, concre 
tando si ésta se ha hecho ó m» 
por el artículo 29 de la vigente 
ley Electoral.

Deseoso este Centro de cono
cer con urgencia estos datos, lla
mo la atención de dichos xAlcal- 
des, para que estén atentos en el 
cumplimiento de este servicio.

Logroño, 5 de Noviembre de 
191.5.

El Qobernador, 
D. de IrazuzabaI

Administración Municipal
----------- -— ----------------------- ■■------------------------------------------------=

Ayuntamiento Constitucional 
DE 

DAROCA
”” 1833

Don Alvaro Ugarte, Secretario 
del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Tunta mu
nicipal de esta villa el día veinti
séis del actual, se encuentra el si
guiente

Particular:—«En tal estado, vis
to el déficit de 300 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de 1910, esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.®de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de la.s partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indis
pensables los consignados para 
cubrir las obligacione.s á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresa
das 800 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
convenía e<;tablecer, que ofrecie 
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y conven
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que ios ordinarios 
establecidos por el Reglamento 
de ese impuesto, ni aunque lo per
mitiera sería conveniente por lo 
excesivo que e.ste impuestcí re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre las espe 
cies de paja, leña y patatas duran
te el pr»5ximo año, cuyos artícu
los consienten respectivamente el 
gravamen de una peseta la pri

mera, treinta céntimos la segun
da y dos céntimos la tercera, que 
desde luego señala la Corpora
ción, sin que exceda este tipo del 
25 por 100 del precio medio que 
tienen nichas especies en esta lo
calidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 
l.®del artículo 139 de la ley Mu
nicipal y demás órdenes posterio
res, según se acreditará en el co
rrespondiente estado ó tarifa que 
se unirá al expediente; calculan
do la Junta un consumo de 10.180 
kilogramos en conjunto de las ci
tadas especies en todo el año, que 
viene á producir exactamente las 
80C1 pesetas á que asciende el dé
ficit t el pr«‘supuesto.

Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije al pú
blico por término de quince días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.^ y 3.* de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de b:78 y en la 6.^ de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
.se remitan al Sr. Gobernador ci
vil los documentos señalados en 
la regla ó.® de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.“Francis
co Tudanca.“Martín Martínez. 
“Francisco Alonso.“Leonardo 
García.“Ramón Alonso.“Eze
quiel JVlon o.“Francisco García. 
“Benito Martínez.“Eusebio Tu- 
danca.“Saturnino Rodríguez.= 
Gregorio Tudanca. “Francisco 
Martín “Alvaro Ugarte, Secre- 
ta!Ío.

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.®B.®delSr. Al
calde, en Daroca á dos de Octu
bre de mil novecientos quince.— 
El Secretario, Alvaro Ugarte.— 
— V.°B.®:E1 Alcalde, Francisco 
Tudanca. * * *

ZARRATÓN
2248

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario, para 
el próximo año de 1916, aproba
do por el Ayuntamiento, previa 
censura del Sr. Regidor Sindicó, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, 
con arreglo al artículo 146 de la 
vigente ley Municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen con
venientes.

Zarratón, 27 de Octubre de 
1915.— El Alcalde, Indalecio 
Críales.

VILLANUIVA DE CA.UEROS

2205
Confeccionados para el próxi

mo año de 1916, los repartimien
tos de la contribución rústica, pe-
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cuaria y urbana, así como la ma
trícula de industrial y padrones ; 
de cédulas personales, c^uedan ex- ' 
puestos al público en la Secreta- i 
ría de este Ayuntamiento por tér- i 
mino de ocho días los reparti- 
mientos y quince los demás expre- । 
sados documentos, á fin de que | 
puedan ser examinados por el que ' 
lo tenga por conveniente, pues l 
pasado dicho plazo no se admitirá ,• 
reclamación alguna. ¡

X^illanueva de Cameros, 28 de • 
Octubre de 1^15. -El Alcalde, ! 
Perfecto Gómez.

i 
i

NESTARES j

Los repartimientos de la con- j 

tribución por rústica, pecuaria y 
urbana de esta villa, confeccio
nados para el año 1916, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, para que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes y presentar las reclama- ■ 
ciones que crean justas. I 

Nesta res, .31 de Octubre de ! 
1915. -El Alcalde, Isaac Ruiz. -

I
CIRUEÑA

2267
Terminados los repartos de j 

rústica, urbana, consumos, pa- I 
drón de cédulas personales, ma- 1 
tríenla industrial y expediente del j 
déficit, quedan expuestos al pú- j 
blico por espacio de quince días, j 
en la .Secretaría de este Ayunta- ’ 
miento, para que puedan presen- | 
tar las reclamaciones que crean j 
necesarias. |

Cirueña, 15 de Octubre de 1915. } 
-rEl Alcalde, Julián Diez. ;

ANGUIANO

Don Martín Rueda García, Alcal
de Presidente de^l Ayuntamiento 
de esta villa de Anguiano.
Hago saber: Oue por defunción 

del que venía desempeñándola, se 
halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa, dota
da con el sueldo anual de 393 pe
setas y otra igual cantidad por el 
suministro de medicamentos á se
tenta familias pobres, incluidas 
en la beneficencia municipal, co
brado todo ello por trimestres 
vencidos con cargo á las consig
naciones del presupuesto.

Los aspirantes á dicha plaza, 
deberán presentar sus instancias 
debidamente reintegradas, acom
pañando además copia del título 
profesional, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fe
cha en que el presente edicto apa
rezca inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, pasado el 
cual no serán admitidas.

El que resulte agraciado, podrá 

contratar con los vecinos que lo 
deseen las igualas de costumbre.

Anguiano, 31 de Octubre de 
1915.—Martín Rueda.

BRIEVA
2261

Formada la matrícula de la con
tribución industrial para el pró
ximo año de 1916, se halla ex
puesta al público por término de 
diez días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir reclama
ciones, y pasado que sea, no se
rán oídas las que se presenten.

Brieva, 27 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, zAngel García del 
Valle.

OJACASTRO

Don Benito Ulizarna Pisón, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Ojacastro,
Hago saber: Que confecciona

dos los repartimientos de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana, 
así como la matrícula de contri
bución industrial para 1916, que
dan expuestos al público por quin
ce días dichos documentos, á fin 
de que puedan ser examinados en 
la Secretaría municipal, y formu
lar contra ellos las reclamaciones 
que crean oportunas.

Ojacastro, 30 de Octubre de 
1915. -Benito Ulizarna.

NAVARRETE

En los días seis, siete y ocho del 
corriente, de ocho de la mañana 
á las dos de la tarde, tendr.í lu
gar la cobranza voluntaria de 
las cuotas correspondientes al 
4.® trimestre de este año, por los 
conceptos de sustitución de con
sumos, guardería rural, yerbas y 
déficit del presupuesto.

En el citado día seis, á las once 
de su mañana, se celebrará la su
basta de los pastos de la Dehesa 
«La Verde», de este Municipio, 
bajo el tipo de dos mil cuarenta 
pesetas y condicione.s que se ha- 
Man de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación desde esta 
fecha.

Ultimados los repartos de con
tribución rústica, urbana y pe
cuaria, matrícula industrial y pa
drón de cédulas personales, que
dan expuestos al público en la Se- 
cretaríídel Ayuntamiento, los re
partos por término de quince días 
y la matrícula y padrón por quin
ce, para que examinados por quie
nes lo deseen puedan entablar 
las reclamaciones que consideren 
oportunas.

De conformidad con lo dispues
to por la vigente ley de Epizoo
tias y Reglamento dictado para 
su ejecución, se anuncia vacante 
el cargo de Inspector de Higiene 
pecuaria, con los honorarios que 
determina el artículo 305 de dicho 
Reglamento.

Los que deseen solicitarlo pre
sentarán sus solicitudes ante esta 
Alcaldía en el término de treinta 
días, á contar desde que el presen
te aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Navarrete, 3 de Noviembre de 
1915.—El Alcalde, Abelino Soto.

CASALARREINA

Por defunción del que la desem • 
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titul ar de esta 
villa, dotada con 351 pesetas anua
les, percibiendo además por su 
ministro de medicamentos á las 
familias pobres, cuyo número os
cila entre 100 á 150, cuatro pese
tas por cada una, con obligación 
de servir gratuitamente al puesto 
de la Guardia civil, casos de ofi
cio y epidemias; satisfechas del 
presupuesto municipal por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Mcaldía en tér
mino de treinta días, pues trans
curridos, se proveerá.

El agraciado puede contratar 
libremente con 350 familias pu
dientes, mas con los pueblos de 
Castañares y Cihuri, en los cua
les no hay Farmacia.

Casalarreina, 22 de Octubre de 
1915.—El Alcalde. Justo de la 
Guardia.

idniinistracióii de Justicia
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
2208 

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, se ha servido acordar 
los nombramientos de Jueces 
municipales propietarios y su
plentes para los Municipios y á 
favor de los individuos expre
sados en la lista siguiente:

PROVINCIA DE LOGROÑO
Partido de Al/aro

ALDEANUEVA DE EBRO

Juez, José María Berenguer y 
Berenguer.

Suplente, D. Juan Calvo Jiménez.
ALFARO

Juez, D. Angel Iribarren Pas- 
quier.

Suplente, D. Román Alcoya Gil.
Partido de Arnedo

ARNEDO

Juez, D. Manuel J. Fernández 
Martínez.

Suplente, D. losé Castiella Sam- 
pietro.

ARNEDILLO

Juez, 1). Ruperto Mayor Murillo.
Suplente, D. Jorge Pérez Lázaro.

BERGASA
Juez, D. Carmelo Eguizábal Sáinz 
Suplente, D. Calixto Ramírez Es

calona.
! BERGASILLXS

j Juez, D. Pablo Miranda Alcalde.
I Suplente,D. Martín Miranda Peña.

CARBONERA

i Juez, D. Paulino Barragán Fer
nández.

Suplente, D. Román Merino Mon
tiel.

CORERA

Juez, D. Francisco García Mon
tiel.

Suplente, D. Lino Horte Fernán- 
nández.

ENCISO

Juez, D. Leandro Munilla Calleja. 
Suplente, D. Luis Miguel Fernán

dez.
GALILEA

JuQz, D. Gumersindo Fernández 
Sáenz.

Suplente, D. Sebastián Ruiz Arra- 
tia.

HERCE

Juez, D. Leandro Sáenz Ascarza.
Suplente, D. RoqueOrtigosaGar

cía.
MUNILLA

Juez, D. Francisco Enciso Tapia. 
Suplente, D Justo Antonio Agui

rre Romero.
MURO DE AGUAS

Juez, D Isidro Fernández Ruón.
Suplente, D. Pedro ArnedoPérez.

OCÓN

Juez, D. Eusebio de Pablo Abad.
Suplente, D. Manuel Tejada Vi- 

guera.

Partido de Calahorra
ALCANADRE

Juez, D. Juan Rupérez Martínez.
Suplente, D. Romualdo Salas 

Maestre.
AUSEJ©

Juez, D. Carmelo RomeoTejada.
Suplente, D. Quintín Resa Pas

tor.
AUTOL

Juez, D. Gregorio Caro Hernán
dez.

Suplente, D. BonifacioHernández 
Pascual.
Partido de Cervera del Pío 

Alhama
AGUILAR DE RÍO ALHAMA

Juez, D. Félix Pérez Caballero 
Mendoza.

Suplente, D. Pedro Soria Jiménez.
CERVERA DEL RÍ# ALHAMA

Juez, D. Eulogio González Jimé 
nez.
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Suplente, D. Manuel Grávalos 
Ochoa.

CORNAC»

Juez, D. Deogracías Arellano 
Hurtado.

Suplente, D. Nicolás Pastor Mar
tínez.

CRÁVALQS

Juez, D Julián Blázquez Martí
nez.

Suplente, D. Lucio Fraile Pérez.
Partido de Haro j

ASALOS I
?

Juez, D. Faustino Ruiz Martínez.
Suplente, D. Pedro Gil Argote. ’

1
ANGUCIANA j

Juez, D. Ezequiel García Varona. I 
Suplente, D. Fr.nncisco Pinedo '

Ibarnavarro. !
BRIÑAS i

Juez, D. Domingo Blanco Rueda. ■ 
Suplente, D. Pedro Salazar Díaz. *

tíklONES j

Juez, D. Indalecio íbaibarriaga 
Francia. í

Suplente, D. Tomás Peí ez Mar- ' 
tínez.

CASALARREINA ¡

Juez, D. Luis Rubio Laguardia. i 
Suplente, D. Gustavo Roldán ’

Fernández. i

CAS'l'AÑARES

Juez, D. Pablo de Miguel García.
Suplente, D. Manuel del Río Mar 

tínez.
CELLORIGO ’

Juez, D.ToribioBarahona Busto.
Suplente, D. Román López de Si- : 

lanes. !
CTHURI í

Juez, D. Pedro Martínez Sáez.
Suplente, D. Matías Ocio .Angulo. I

CUZCURRTTA ;

Juez, D. Celedonio Moneo Arbi- 
zua. i

Suplente. D Luis Salcedo Rubio. '
FONZALECHE :

Juez, D. Valentín Cameno V’^al- 
gañón. i

Suplente, D. Pablo López de Si- j 
lanes y Un echo. í

FONC'EA i
Juez, D. Antonio .Angu'o López. í 
Suplente, D. Nicolás Pinedo Her- j 

nani. 1
GALBÁRRULI j

Juez, D. Buenaventura Baraho- j 
na y Barahona. ¡

Suplente, D. VrctorianoSandov.a’ i
Riafto. ’

GIMILEO I

Juez, D. Roque García Rojo. [ 
Suplente, D. Ricardo Ruiz Go- !
bantes. I

Partido de Logroño
AGONCILLO ¡

Juez D. Julián Fernández Jimé ; 
nez.

FUENMAYOR

Juez, D. Simón HernáizTorralba 
Suplente, D. .Martín Ubis Rodrí 

guez.
HORNOS

Juez, D. Doroteo Cerrolaza Ca- 
rasa.

Suplente, D. Ezequiel Pascual Ro
dríguez.

JUBERA

Juez, D. EugenioSáenz Martínez.
Suplente, D. Miguel Orío Pérez.

LAGUNILI..\

Juez, D. Tomás Sáenz y Sáenz.
Suplente, D. Lorenzo Soto Oli

van.
LARDERO

Juez, D. Ponciano Herrera Va
llejo.

Suplente, D. Pascual San Pedro 
Esti emiana.

LEZA DE RÍO LEZA

Juez, D. Marcos Blasco Martínez, 
Suplente, D. Valentín Santa Ma

ría. '
Partido de Nd i era !

ALESANCO i

)uez, 1'). Saturnino Albelda Arci- ■ 
niega. i

Suplente, D. DomingoPuente To- j 
vías.

ALESÓN i

Juez, D. José Nieto Ahedo.
Suplente, D. Modesto Sacristán 

Hernáez.
ANGUIANO í

Juez, D. Eustaquio Pozo Nieto, i 
Suplente, D. .Martín Rueda Gar- j 

cía.

Suplente, D. Manuel Rodríguez ; 
Jubera.

ALBELDA ’! 
Juez, D. Carlos Cabezón Trevi- 

jano.
Suplente, D. Juan Ochagavía 

Santolaya.
ALBERITE

Juez, D. Estanislao Menchaca Si
cilia.

Suplente, D. Ricardo Fernández 
Moreda.

CENICERO

Juez, D. Francisco Varea Vinie 
gra.

Suplente, D. Santiago Verde Gon
zález.

CLAVIJO

Juez, D. Faustino Martínez Mar
tínez.

Suplente, D. Román Sáenz Mar
tínez.

DAROCA

Juez, D. Martín Martínez Martí
nez.

Suplente, D. Marcos Martín Mar
tín.

ENTRENA

Juez,D. Rogelio Medrano Padilla.
Suplente, D. Rufino Rudíez Gon

zález.

ARENZANA DE ABAJO

Juez, D. Inocente Fernández y 
Fernández.

Suplente, D. Pedro Fernández 
Herrero.

ARENZANA DE ARIBA

Juez, D. Santiago Quijano Sá3z.
i Suplente, D. José Olarte Sáez.

AZOFRA

Juez, D. Juan Cantera Cañas. 
Suplente, D. Víctor Martínez Gó

mez.
BADARÁN

Juez, D. Juan Martínez Moreno.
Suplente, D. Pedro Urizrr Man

zanares.
BAÑO.S DE Río TOBÍA

Juez, D. Manuel Ortiz Olave. 
Suplente, D. Feliciano Martínez 

Ortiz.
BERCEO

Juez, D. Manuel Lerena Tobías.
Suplente, D. Antonio Pedro Lló

rente Contreras.
REZARES

Tuez, D. Cipriano González Ná- 
jera.

Suplente, D. Francisco Najera 
González.

B»BADILL.\

Juez, D. Melquíades Lacalle .Vzo- 
fra.

Suplente, D. (iumersindo Tobías 
.Arrieta.

BRIEVA

Juez, D. Juan .Antonio Angel Gar
cía del Valle.

Suplente, D. Telesforo Victoria
no García.

CAMPROVÍN

Juez, D. .Angel Villar Lucas.
Suplente, D. Valentín Ibáñez 

Prado.
CANALE.S

Juez, D. Antonio Pérez Martínez.
Suplente, D. José Ca’vo García.

CANILLAS

Juez, D. Modesto Aragón Rojo.
Suplente, D. Francisco Besga 

Ruiz.
CAÑAS

Juez, D. Félix Rojo Rúales.
Suplente, D. José MahaveMoreno

CÁRDENAS

Juez, D. Ceferino Benés Martí
nez.

Jupíente, D. Hermenegildo Acha 
Hernáez.

CASTROVIEJO
Juez, D. Timoteo í^ernández La- 

calle.
Suplente, D. Baltasar Pérez Ná

jera.
CORDOVÍN

Juez, D. Juan Bautista Mo eno 
Villar.

Suplente, D. .Agustín BenésCañas
ESTOLLO

Juez, D. Miguel del Amo Rubio.

Suplente, D. Miguel Sáenz Aran- 
say.

HORMILLA

Juez, D. Cirilo Fernández Fonte 
cha.

Suplente, D. (Juirino López Rubio
HORMILLEJA

Juez, D. .Amós Manzanares Ochoa 
Suplente, D. Cruz Arizmendi La 

guardia.
Partido de Santo Domingo 

de la Calsada
BAÑARES

Juez, D. Blas Bravo Bartolomé.
.Suplente, D. (Gabriel Gómez de 

.Arteche.
BAÑOS DE RIOJ.A

Juez, D. Constantino Bañares y 
Bañares.

Suplente, D. Mariano Marzón 
Briones.

CIDAMÓN

Juez, D, Manuel Hidalgo de Ci.s- 
neros.

Suplente, D. Casto Cabezón Or 
tega.

( IRUEÑA

Juez, l?). .Manuel Caña.s Arribas.
Suplente, D. Justo Azofra Diez.

CORPORALE.S

Juez, D. Jenaro Gómez Azofra.
Suplente, D. luán MetolaCuende.

■ EZCARAV

Juez, D. Benigno de la Torre 
González.

Suplente, D Pedro Echaurren* 
.Arroyo,

GRAÑÓN

Juez D. Pedro X^illar del Rebo
llar.

Suplente, D. José Alonso Ozal a.
HERVÍAS

Juez, D. V’aler'ano del \'’'al Gi- 
milio.

Suplente, D. Manuel Alonso Ce
receda.

HERRAMÉLLURI

Juez, D. Rufino Ranedo Diez.
Suplente, D. Severiano Angulo 

Ameyugo.
LEIVA

Juez, D. José M.® Salaza.'Iturza.
Suplente, D. Blas Diez Benito.

MANZANARES DE RIOJ.A

Juez, D. Angel Hormilla Cañas 
Suplente, D. Jerónimo Armas Ce

rezo.
Partido de Torrecilla de 

Cameros
AJAMIL

Juez, D. Alejandro Martínez 
Sáenz.

Suplente, D. .Manu<d Migue^l Laya
ALMARZ.A

Juez, D. Pantaleón .Martínez Me- 
diavüla.

Suplente, D Celestino Santa La
guna.
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CABEZÓN DE CAMEROS ,

Juez, D. Valentín Galán Escolar. 
Suplente, D. Juan José Martínez

Jiménez.
GALLINERO DE CAMEROS

Juez, D. Julián Renta V’^aldccan- 
tos.

Suplente, D. Pablo Viguera Ma
rín.

HORNILLOS

Juez, D. Gregorio Sáenz Iniguez. 
Suplente, D. Julián Cebrián íñi- 

guez.
JALÓN

Juez, D. Pedro Miguel Fernández. 
Suplente, D. Juan Domínguez

Lerdo.
LAGUNA DE CAMEROS

Juez, D. Romualdo Rubio Fer- 
nández.

Suplente. D. JuliánAyarza León.
LARRIB.A

Juez, D. Román Blanco Blanco 
Suplente, D. Mariano Diez Sáenz.

LA SANTA

Juez, D. Federico Solano Laserna. 
Suplente, D. Román Solano Do

mínguez.
LUEZAS

Juez, D. Sebastián Terroba Lá
zaro.

Suplente, D. Antonio Terroba
Montalvo.

LUMBRERAS

Juez, D. VictorianoTorre Rubio. 
Suplente, D. Deogracias Martí

nez Fernández
MONTALBO FN CAMEROS

Juez, D. Eustasio Sáenz Sáenz. 
Suplente, D. Isaac Sáenz Sáenz.

MURO EN CAMEROS

Juez, D Tomás Laguna Martínez 
Suplente, D. Félix Tejada Mar

tínez.
NESTARES

Juez, D. Isidoro Ceniceros Ná
jera.

Suplente, D. AgustínSáenzMuro.
NIEVA DE CAMEROS

Juez, D. Fernando Valsaldúa
Murga.

Suplente, D. Vicente Fernández 
Herrero.
A todos los nombrados les co

rresponde ejercer sus cargos des
de el día l.® de Enero de 1916, 
hasta el 31 de Diciembre de 1919, 

Lo que por orden del limo, se
ñor Presidente, se hace público á 
los efectos prevenidos en la regla 
8.® del artículo 5.® de la Ley de 
5 de Agosto de 1907.

Burgos, 23 de Octubre de 1915. 
—El Secretario de Gobierno, Ci
priano Martín Blas.

luZGADOS DE l.® INSTANCIA

Requisitoria
Torres Munilla, Leonardo; na

tural de Alcanadre, provincia de i villa, y hoy en ignorado para
Logroño, oficio ambulante, de 
treinta y nueve años de edad, do
miciliado últimamente en Bilbao, 
procesado por asesinato, compa
recerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Amurrio, á fin de recibirle decla
ración y notificarle el auto de pri
sión, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo será declarado re
belde.

Amurrio, 3 de Noviembre de 
1915.—El Juez de instrucción, 
José Luis Apalategui.

Ibergallartu Soto, Baldomcro; 
de veintidós años de de edad, hijo 
de Evaristo y de Juana, -soltero, 
jornalero, natural de Santurde y 
en la actualidad de ignorado pa- 
1 adero, se le cita y llama para que 
en el término de diez días com
parezca en este Juzgado para no
tificarle el auto de conclusión de 
sumai io y auto de prisión provi
sional dictados en la causa que se 
le signe por estafa, bajo aperci
bimiento que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el per • 
juicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley, y encargando al 
propio tiempo á las Autoridades 
y agentes de la Policía judicial 
procedan á su busca y captura, 
conduciéndole caso de ser habido 
á la cárcel de este partido judi
cial de Briviesca, á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Briviesca á treinta de 
Octubre de mi! novecientos quin
ce.—Ignacio Cortázar.—Por su 
mandado, Laureano García.

(T'ZGADOS MUNICIPAI ES

Don Florencio Baroja Pérez, 
Juez municipal de la villa de 
Quel.
Hago saber; Que en el juicio 

verbal civil incoado en este Juz 
gado por D. Angel de Pablo, con 
tra D.* Gregoria .A.matriaín, por 
sí y como representante legal de 
sus hijos, he dictado la siguiente 
sentencia:

«En la villa de Quel á quince de 
Octubre de mil novecientos quin
ce, el Sr. D. Florencio Baroja 
Pérez, Juez municipal y D. Pedro 
Pérez Ruiz y D. Bernardo Mar
zo Bretón, adjuntos, componen 
tes los tres el Tribunal municipal, 

( habiendo visto estas diligencias 
! de juicio verbal civil sobre pago 
i de doscientas cincuenta pesetas, 

promovido por D. Angel de Pa- 
1 blo, propietario, vecino de Zara

goza, accidentalmente residente 
en esta villa, contra D.* Grego
ria Amatriaín Esparza, por sí y 
como representante legal de sus 
hijos menores de edad, propieta
ria y vecina que ha sido de esta 

dero.
Fallamos: Que debemos de- < 

clarar y declaramo.s que D.^ Gre | 
goria Amatriaín Esparza, por sí > 
v como representante legal de sus ' 
hijos menores de edad, es en de 
ber á D. Angel de Pablo y Esca- i 
lona, la cantidad de doscientas j 
cincuenta pesetas, á cuyo pago 1 
la condenamos, así como al de j 
todas las costas causadas en este ; 
juicio, y á su vez ratificamos el i 
embargo acordado en bienes de ■ 
la demandada por auto de veinti- j 
cinco de Octubre corriente.=Así 
por esta nuestra sentencia, lo ' 
pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Florencio Baroja.=Pe- 
dro Pérez.=Bernardo Marzo.= 
Hay un sello que dice: Juzgado 
municipal de Quel.=Ei Juez mu
nicipal, Florencio Baroja.»

Inmediatamente á que la de
mandada D.® Gregoria Amatriaín 
Esparza, se halla constituida y 
declarada en rebeldía, se publica 
esta sentencia por medio del pre
sente edicto, para que le sirva de 

• notificación, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Quel á diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos quin
ce.—Florencio Baroja,—El Se
cretario. Pedro Herce.

Î
i Juzgados militare.s

! ” 2219
5 Ramírez Eguizábal, Basilio; 
’ hijo de Ramiro y de Simona, na- 
' tural de Nalda, provincia de Lo- 
Î groño, de estado soltero, profe- 
j sión cestero, de veinticuatro años 
i de edad, su estatura se descono- 
- ce, señas particulares se de.scono- 
I cen, domiciliado últimamente en 
5 Nalda, provincia de Logroño, 
’ procesado por faltar á incorpora- 

ción; comparecerá en término de 
I treinta días ante el Comandante 
I Juez instructor del Regimiento de 
; Infantería Bailén, número 24, don 
í Claudio Arpón Melero, de guar- 
Ínición en Logroño, bajo apercibi

miento que, de no comparecer, 
I será declarado rebelde y le parará 
Iel perjuicio á que haya lugar.

Logroño, 25 de Octubre de 
l 1915.— El Comandante Juez ins- 
i tructor, Claudio Arpón. 
I

Porcada Pellicer, José; hijo de 
Nicolás y de Saturnina, natural 
de Tudela, provincia de Navarra, 
profesión comercio, de veinticua
tro años de edad, su estatura un 
metro quinientos ochenta milíme
tros, señas particulares se desco
nocen, domiciliado últimamente 
en Logroño, provincia de ídem, 
procesado por faltar á incorpora
ción; comparecerá en término de 

treinta días ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de 
Infantería Bailén, número 24, don 
Claudio Arpón Melero, de guar
nición en Logroño, bajo apercibi
miento que, de no comparecer, 
será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Logroño, 26 de Octubre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, Claudio Arpón.

Barcina Olalla, Francisco; hijo 
de Antonio y de Emeteria, natu
ral de Treviana, provincia de Lo
groño, de estado soltero, profe
sión ' labrador, de veinticuatro 
años de edad, su estatura se 
desconoce, señas particulares se 
desconocen, domiciliado última
mente en Treviana, provincia de 
Logroño, procesado por faltar á 
incorporación; comparecerá en 
término de treinta. días ante el 
Comandante Juez instructor de^ 
Regimiento de Infantería Bailén, 
número 24, D. Claudio Arpón 
Melero, de guarnición en Logro
ño, bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Logroño, 26 de Octubre de 
1915,—El Comandante Juez ins
tructor, Claudio Arpón.

Moreno Orío, Félix; hijo de 
Eladio y de María, natural de Mu 
rillo de Río Leza, provincia de 
Logroño, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veinticuatro 
años de edad, su estatura un me
tro seiscientos quince milímetros, 
señas particulares se desconocen, 
domiciliado últimamente en Mu
rillo de Río Leza, provincia de 
Logroño, procesado por faltar á 
incorporación; comparecerá en 
término de treinta días ante el 
Comandante Ju¿z instructor del 
Regimiento de Infantería Bailén, 
número 24, D. Claudio Arpón Me
lero, de guarnición en Logroño, 
bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Logroño, 26 de Octubre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, Claudio Arpón.

»

Logroño.—Imp, provinci il.
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